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SAlO ARMINIO MENA OROPEZA, SECRETARIO DE Fl ANZAS DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE S FACULTADES QUE 
ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 15 PÁRRAFO SEGUN O DE LA LEY QUE RE
GULA LA VENTA, DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO DE BE IDAS ALCOHÓLICAS 
EN EL ESTADO DE TABASCO, 14 FRACCIÓN X, 32 FRA ClONES XIX Y LX DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTA O DE TABASCO, Y 9 
FRACCIÓN XXVI, EN RELACIÓN CON EL 25 FRACCIÓN 11, Y 31 FRACCIÓN 
XXXVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETA ÍA DE FINANZAS; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Con fecha 19 de marzo de 2020, en sesión extra rdinaria el Consejo de 
Salubridad General acordó que "se reconoce la epidemia de erfermedad por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19) en México como una enfermedad gra l,e de atención priorita
ria", por lo cual expidió el Acuerdo por el que el Consejo de lubridad General reco
noce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COV. -19) en México, como 
una enfermedad grave de atención prioritaria, así como se es blecen las actividades 
de preparación y respuesta ante dicha epidemia, publicado e el Diario Oficial de la 
Federación con fecha 23 de marzo de 2020. 

SEGUNDO. Con el objeto de atender la emergencia sanitaria generada por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19), el titular del Poder Ejecutivo del Esta o en su calidad de au
toridad sanitaria, expidió diversos instrumentos jurídicos media te los cuales se imple
mentaron acciones y se establecieron medidas de higiene y s uridad sanitaria, ten
dentes a evitar la dispersión y propagación, mismos que se det llana continuación: 

• Decreto por el que se instruyen las acciones para preve ir, detener, contener, 
controlar, retrasar y reducir la propagación del COVID- 9 en el estado de Ta
basco, publicado el 20 de marzo de 2020, en el extraolí ¡nario, edición número 
151 del Periódico Oficial del Estado (abrogado). 

• Decreto por el que se emiten medidas y acciones extrao dinarias para atender 
la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 COVID-19), publicado 

/,/ 
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el 1 de abril de 2020, en el suplemento H, edición nú ero 8094 del Periódico 
Oficial del Estado. 

• Decreto por el cual se emiten medidas y acciones campA mentarías para atender 
la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV. (COVID-19), publicado 
el21 de abril de 2020, en el extraordinario, edición n r ero 156 del Periódico 
Oficial del Estado. 

• Decreto por el que se emiten medidas y acciones transi vrias de inmediata eje
cución para atender la fase 3 de la emergencia sanitar. generada por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19), publicado el5 de mayo de 20. O, en el extraordinario, 
edición número 160 del Periódico Oficial del Estado. 

TERCERO. Con fecha 2 de abril de 2020, el titular de la Secre ría de Finanzas emitió 
el Acuerdo por el que se suspende temporalmente la elaboraCJ 'n, venta y distribución 
de bebidas alcohólicas en el territorio del Estado Libre y Sob rano de Tabasco, para 
coadyuvar en la mitigación de la dispersión y transmisión del irus SARS-CoV-2 en la 
población, publicado en el extraordinario, edición número 152 el Periódico Oficial del 
Estado. 

CUARTO. Con fecha 3 de junio de 2020, el titular del Pode Ejecutivo del Estado, 
expidió el Decreto por el que se emiten medidas y acciones par. la reactivación gradual 
de la elaboración, venta y distribución de bebidas alcohólicas mo parte de la transi
ción hacia la nueva normalidad, publicado en el suplemento nú ero 8112 del Periódico 
Oficial del Estado. 

QUINTO. Con fecha 4 de junio de 2020, el t itular de la Secreta ía de Finanzas, expidió 
el Acuerdo por el que se emiten las disposiciones complemen rías al Decreto por el 
que se emiten medidas y acciones para la reactivación gradual e la elaboración, venta 
y distribución de bebidas alcohólicas como parte de la transici 'n hacía la nueva nor
malidad, publicado en la misma fecha en el extraordinario e ición número 162 del 

Periódico Oficial del Estado. 

SEXTO. Con fecha 15 de junio de 2020, el titular del Poder Ejecutivo del Estado, 
expidió el Decreto por el que se emite el plan para la transi on gradual hacia una 
nueva normalidad y la reactivación económica del Estado de Ti. basca, publicado en la 
misma fecha en el extraordinario edición número 164 del Perió ico Oficial del Estado. 
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SÉPTIMO. Con fecha 17 de junio de 2020, el titular de la ecretaría de Finanzas, 
expidió el Acuerdo por el que se emiten las disposiciones com lementarias en materia 
de la elaboración, venta y distribución de bebidas alcohólicas 1 Decreto por el que se 
emite el plan para la transición gradual hacia una nueva nor. alidad y la reactivación 
económica del Estado de Tabasco, publicado con fecha 20 d junio de 2021, en la 
edición número 8117 del Periódico Oficial del Estado. 

OCTAVO. Con fecha 14 de diciembre de 2020, el titular del Pod r Ejecutivo del Estado, 
expidió el Decreto por el que se establecen medidas y acci nes extraordinarias de 
inmediata ejecución para atender la emergencia sanitaria gen rada por el virus SARS 
CoV2 (COVID-19), publicado en la misma fecha en el extraer inario edición número 
193 del Periódico Oficial del Estado, mismo que establece en u artículo tercero que 
se ordena a la Secretaría de Finanzas para que por razones de nterés público y social, 
se restrinjan los horarios para la venta y consumo de bebidas lcohólicas en hoteles y 
restaurantes. 

NOVENO. Con fecha 14 de diciembre de 2020, el titular de la ecretaría de Finanzas 
expidió el Acuerdo por el que se emiten las disposiciones com ementarias al Decreto 
por el que se establecen medidas y acciones extraordinarias e inmediata ejecución 
para atender la emergencia sanitaria generada por el virus 5 RS-CoV2 (COVID-19), 
publicado en el extraordinario edición número 194 del Periódic Oficial del Estado. 

DÉCIMO. Con fecha 15 de febrero de 2021, el titular del Pode Ejecutivo del Estado, 
expidió el Decreto por el que se determina que el estado de Ta esco permanecerá en 
semáforo naranja, y se establecen medidas y acciones extrao dinarias de inmediata 
ejecución para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-COV2 (CO
VID-19), publicado en el extraordinario edición número 203 d 1 Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, mismo que dispone en su artículo Quint que: Las medidas y 
acciones establecidas en los artículos segundo y tercero del ecreto por el que se 
establecen medidas y acciones extraordinarias de inmediata ej ución para atender la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVIA -19), publicado en el 
extraordinario, edición número 193 del Periódico Oficial del Es -ado, con fecha 14 de 
diciembre de 2020/ permanecerán vigentes hasta que lo deter. ine la autoridad sani

taria estatal. 
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DÉCIMO PRIMERO. Con fecha 22 de abril de 2021, el titula del Poder Ejecutivo del 
Estado, expidió el Decreto por el que se determina que el es do de Tabasco perma
necerá en semáforo naranja y se distenderán de forma cauta lgunas de las medidas 
y acciones extraordinarias de inmediata ejecución establecida para atender la emer
gencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19 publicado en el extra
ordinario edición número 206 del Periódico Oficial del Estado, ismo que establece en 
su artículo Noveno lo siguiente: Se ordena a la Secretaría de inanzas para que en el 
ámbito de su competencia emita las disposiciones relativas al l}uste de horarios para 
la venta, consumo y distribución de bebidas alcohólicas confo me a las disposiciones 
establecidas en el presente Decreto. 

DÉCIMO SEGUNDO. Con fecha 20 de mayo de 2021, el tit lar del Poder Ejecutivo 
del Estado, expidió el Decreto por el que se determina que el e do de Tabasco tran
sita al semáforo amarillo y se distiende algunas de las medidas y acciones extraordi
narias de inmediata ejecución establecidas para atender la em rgencia sanitaria gene
rada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado en el Supl mento B Edición 8213, 
del Periódico Oficial del Estado de fecha 22 de mayo de 2021. 

DÉCIMO TERCERO. Con fecha 7 de junio de 2021, el titular el Poder Ejecutivo del 
Estado, expidió el Decreto por el que el Estado de Tabasco se ubica en semáforo 
naranja con alto riesgo epidémico y se establecen medidas e raordinarias de inme
diata ejecución para atender la emergencia sanitaria generara or el virus SARS-CoV2 
(COVID-19}, publicado en el extraordinario edición número 2 1 del Periódico Oficial 
del Estado, mismo que establece en su artículo Sexto lo sig iente: Se ordena a la 
Secretaría de Finanzas para que en el ámbito de su competen 'a emita las disposicio
nes relativas al ajuste de horarios para la venta, consumo y istribución de bebidas 
alcohólicas conforme a las disposiciones establecidas en el pre ente Decreto. 

DÉCIMO CUARTO. Con fecha 8 de junio de 2021, el titular de a Secretaría de Finan
zas, expidió Acuerdo por el que el que se emiten disposicio es complementaria al 
Decreto por el que el estado de Tabasco se ubica en semáforo aranja con alto riesgo 
epidémico y se establecen medidas extraordinarias de inmediat ejecución para aten
der la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 covid-19), relativas al 
ajuste de horarios para la venta, consumo y distribución de be idas alcohólicas en el 
estado de Tabasco; publicado en el extraordinario número 21 , del Periódico Oficial 

del Estado. 
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DÉCIMO QUINTO. Con fecha 22 de julio de 2021, el titula del Poder Ejecutivo del 
Estado, expidió el Decreto por el que el Estado de Tabasco ermanece en semáforo 
naranja y se distienden de forma cauta algunas de las me idas extraordinarias de 
inmediata ejecución para atender la emergencia sanitaria gen rada por el virus SARS
CoV2 (COVID-19), publicado en el extraordinario edición nú ero 215 del Periódico 
Oficial del Estado de fecha 23 de julio de 2021, mismo que stablece en su artículo 
Quinto lo siguiente: Se ordena a la Secretaría de Finanzas p raque en el ámbito de 
su competencia emita las disposiciones relativas al ajuste de horarios para la venta, 
consumo y distribución de bebidas alcohólicas conforme a las disposiciones estableci
das en el presente Decreto. 

DÉCIMO SEXTO. Con fecha 23 de julio de 2021, el titular de la Secretaría de Finanzas, 
expidió Acuerdo por el que se emiten las disposiciones comple. entarias al decreto por 
el que el estado de Tabasco permanece en semáforo naranja se distienden de forma 
cauta algunas de las medidas extraordinarias de inmediata ej cución para atender la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVJ. -19), relativas al ajuste 
de horarios para la venta, consumo y distribución de bebidas lcohólicas en el estado 
de Tabasco, publicado en el Suplemento e, edición número 8 '31 del Periódico Oficial 
del Estado con fecha 24 de julio de 2021. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Con fecha 5 de agosto de 2021, el titul r del Poder Ejecutivo, 
expidió Decreto por el que el estado de Tabasco permanece e semáforo naranja con 
alto riesgo epidémico y se refuerzan y establecen medidas e raordinarias de inme
diata ejecución para atender la emergencia sanitaria generada or el virus SARS-CoV2 
(COVI-19), publicado en el extraordinario edición 216, del Peri dico Oficial del Estado 
de fecha 6 de agosto de 2021. 

DÉCIMO OCTAVO. Con fecha 4 de octubre de 2021, el titu r del Poder Ejecutivo 
expidió Decreto por el que se determina que el estado de basca permanece en 
semáforo naranja y se distienden algunas de las medidas y a clones extraordinarias 
de inmediata ejecución para atender la emergencia sanitaria generada por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19), publicado en el extraordinario edición 226, del Periódico Ofi
cial del Estado de fecha 4 de octubre de 2021, que establece e su artículo Séptimo lo 
siguiente: Se ordena a la Secretaría de Finanzas para que en e ámbito de su compe
tencia emita las disposiciones relativas al ajuste de horarios pa a la venta, consumo y 
distribución de bebidas alcohólicas conforme a las disposiciones establecidas en el/ 

sente Decreto. / ( 
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DÉCIMO NOVENO. La Ley que Regula la Venta/ Distribució y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas en el Estado de Tabasco, en su artículo 15 párrafo egundo, establece que 
por razones de orden público o de interés social, el Ejecutivo d 1 Estado, por conducto 
de la Secretaría de Finanzas tiene la facultad de modificar 1 s horarios y las fechas 
para la venta, distribución y consumo de bebidas alcohólicas, ándolo a conocer, con 
la debida anticipación a través de los principales medios de co unicación. 

En virtud de lo expuesto, fundado y motivado, tengo a bien e itir el presente: 

ACUERDO 

POR EL QUE SE EMITEN LAS DISPOSICIONES COMPL MENTARIAS AL DE
CRETO POR EL QUE SE DETERMINA QUE EL ESTADO DE TABASCO PERMANE 
CE EN SEMÁFORO NARANJA Y SE DISTIENDEN ALGUN S DE LAS MEDIDAS 
Y ACCIONES EXTRAORDINARIAS DE INMEDIATA EJECUCIÓN PARA 
ATENDER LA EMERGENCIA SANITARIA GENERADA P R EL VIRUS SARS
CoV2 {COVID-19). 

ARTÍCULO PRIMERO. Las disposiciones complementarias stablecidas en el pre
sente Acuerdo son de observancia general en el territorio del tado Libre y Soberano 
de Tabasco. 

ARTÍCULO SEGUNDO. La vigilancia y aplicación del present Acuerdo, corresponde 
a la Secretaría de Finanzas, a través de la Dirección de Licen ias e Inspecciones en 
términos de la fracción XXXVII del artículo 31 del Reglamento nterior de la Secretaría 
de Finanzas. 

ARTÍCULO TERCERO. Se autoriza la venta y consumo de ebidas alcohólicas en 
envase cerrado a los establecimientos que cuenten con licencia de funcionamiento de: 
abarrotes, centro comercial, expendio, mini súper, superm rcado, ultramarinos y 
tienda de conveniencia, a que se refiere la fracción 1 del artículo 5 de la Ley que Regula 
la Venta/ Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el stado de Tabasco/ tal 
como se muestra en la siguiente tabla: 
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a) Abarrotes De lunes a sábado. De 1 :00 a 21:00 horas. 

b) Centro Comercial 
De lunes a viernes De 1 ):00 a 21:00 horas. 
Sábado y domingo De 1 ):00 a 17:00 horas. 

e) Expendio De lunes a sábado. De 1 :00 a 21:00 horas. 

d) Mini súper De lunes a domingo. De 1 :00 a 21:00 horas. 
•. ' 

e) Supermercado De lunes a domingo. De 1 :00 a 21:00 horas. 
' 

f) Ultramarinos De lunes a sábado. De 1 :00 a 21:00 horas. 
1 

g) Tienda de Convenien~ 
De lunes a domingo. De 1( :00 a 21:00 horas. 

cia 

ARTÍCULO CUARTO. Se autoriza la venta y consumo de be bidas alcohólicas en 

vase abierto a los establecimientos que cuenten con licencia de funcionamiento 

club deportivo, desarrollo turístico y recreativo, hoteles, moteiE )s, restaurante y rest 

en
de: 
a u
que 
Ta-

rante-bar; a que se refiere el artículo 6 fracciones IV, VI, IX XI y XII de la Ley 

Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohól1 as en el Estado de 

basca, tal como se muestra en la siguiente tabla: 

a) Club deportivo 
De lunes a viernes. De 10:( O a 21:00 horas. 

Sábado y domingo De 10:( O a 17:00 horas 
F ¡., 
b) Desarrollo turístico y De lunes a viernes. De 10:( O a 21:00 horas. 

recreativo Sábado y domingo De 10:( O a 17:00 horas 

,.¡ 
¡.: 

/ 
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e) Hoteles 

d) Moteles 

e) Restaurante 

f) Restaurante-bar 

De lunes a domingo. 

De lunes a domingo. 

De lunes a domingo. 

De lunes a domingo. 

Desde su apertura y hasta 
las 23:PO horas. 

Desde su apertura y hasta 
las 23:PO horas. 

De 09:bo a 23:00 horas. 

De 09:bO a 23:00 horas. 

Con independencia de los horarios para la venta y consum< de bebidas alcohólicas 
establecidos en el presente acuerdo, los establecimientos s ñalados en este instru
mento jurídico deberán operar de conformidad con los horari1 s establecidos en el De
creto por el que se determina que el Estado de Tabasco pen 'panece en semáforo na
ranja y se distienden algunas de las medidas y acciones extr.'Flordinarlas de inmediata 
ejecución para atender la emergencia sanitaria generada por 'PI virus SARS-CoV2 (CO

V/D-19), publicado en el extraordinario, edición 226 del Per.pdico Oficial del Estado, 

con fecha 4 de octubre de 2021. 

La venta de bebidas alcohólicas en envase abierto para su e< nsumo en los estableci
mientos señalados en el presente artículo, deberá ser acom~ añada de alimentos. En 
dichos establecimientos queda prohibida la venta de botella< de vinos y licores, solo 
se permitirá la venta de bebidas alcohólicas por copeo y/o cervezas. 

Los clubes deportivos a que se refiere el presente Acuerdo, < perarán en espacios ce
rrados y abiertos al 50 por ciento de su capacidad de atenciór al público, siempre que 
se garantice la sana distancia, de conformidad con las medida• generales y específicas, 
y las restricciones establecidas en el Plan para la Transición (~radual hacia una Nueva 
Normalidad y la Reactivación Económica del Estado de Taba co y sus respectivas re
formas, así como las establecidas por la autoridad sanitaria e¡;.tatal. 

Los centros turísticos y recreativos operarán al 50 por ciento e e su capacidad de aten
ción al público en espacios cerrados, siempre que se garanti e la sana distancia y al 
70 por ciento en espacios abiertos, de conformidad con las m i:>didas generales y espe
cíficas, y las restricciones establecidas en el Plan para la Trar. ~ición Gradual hacia una 

j 
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Nueva Normalidad y la Reactivación Económica del Estado de Tabasco y sus respecti
vas reformas, así como las establecidas por la autoridad sanit ría estatal. 

Los hoteles y moteles, a que se refiere el presente Acuerdo, odrán operar al 75 por 
ciento de su capacidad de atención al público y las áreas com nes con aforo reducido 
al 70 por ciento, los restaurantes y restaurantes-bar, operará al 75 por ciento de su 
capacidad de atención al público, siempre que se garantice la ana distancia, de con
formidad con las medidas generales y específicas, y las restri ciones establecidas en 
el Plan para la Transición Gradual hacia una Nueva Norma/ida y la Reactivación Eco
nómica del Estado de Tabasco y sus respectivas reformas, as como las establecidas 
por la autoridad sanitaria estatal. 

ARTÍCULO QUINTO. Con excepción de los establecimientos 
los tercero y cuarto del presente Acuerdo, continúa suspendid temporalmente la ela
boración, venta y distribución de bebidas alcohólicas en envas abierto en el territorio 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco en los establecimien s que cuentan con li
cencia de funcionamiento de: bar, bar con presentación de esp ctáculos, casinos, cen
tro de espectáculos, discoteca, fábrica de bebidas alcohólicas, inmuebles construidos 
o habilitados para feria y salón de bailes en forma eventual, a q e se refiere el artículo 
6 de la Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de 8 bidas Alcohólicas en el 
Estado de Tabasco, para coadyuvar en la mitigación de la disp rsión y transmisión del 
virus SARS-CoV2 (COVID-19) en la población. 

ARTÍCULO SEXTO. Las autoridades federales, estatales y m nicipales, en sus res
pectivos ámbitos de competencia, coadyuvarán con la Secreta ía de Finanzas para la 
observancia de las disposiciones establecidas en el presente Ac erdo. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. El incumplimiento del presente Acue do se sancionará con 
multa de mil a dos mil veces el valor diario de la Unidad de Me ida y Actualización, y 
suspensión preventiva de la actividad comercial de bebidas al ohólicas hasta por un 
plazo de 90 días y, en su caso, la revocación de la licencia de f ncionamiento. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de 
dico Oficial del Estado y permanecerá vigente hasta que las a 
terminen la inexistencia de las circunstancias extraordinarias 
ción. 

publicación en el Perió
dades sanitarias de

e motivaron su expedí-

SEGUNDO. Se abroga el Acuerdo por el que se emiten las dJS'DO~>ícAom.~s complemen-
tarias al decreto por el que el estado de Tabasco permanece semáforo naranja y se 
distienden de forma cauta algunas de las medidas de inmediata ejecu-
ción para atender la emergencia sanitaria generada por el SARS-CoV2 (COVID-
19}, relativas al ajuste de horarios para la venta, consumo distribución de bebidas 
alcohólicas en el estado de Tabasco, publicado en el e, edicíón número 
8231 del Periódico Oficial del Estado con fecha 24 de julio de 1. 

TERCERO. Se derogan las disposiciones administrativas que 
en el presente Acuerdo. 

EXPEDIDO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPIT 
BASCO; A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 
TI UNO. 

opongan a lo dispuesto 

O DOS MIL VEIN-

/ 
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